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Resumo

Este informe refleja las actividades desarrolladas por
el Lisbon International Centre for Water (LIS-Water)
para la “Evaluación y elaboración de hoja de ruta para
el Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y
Saneamiento de Honduras (ERSAPS)”, financiado por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el
marco del Proyecto RegWAS LAC: Program for the
improvement of public policy and regulation on water
and sanitation services in Latin America and the
Caribbean.

Esto documento corresponde a la versión ejecutiva del
Informe Final del trabajo realizado para la estrategia
de fortalecimiento del regulador de Honduras.

Cita sugerida: Evaluación y elaboración de hoja de
ruta para ERSAPS, BID y LIS-Water, Lisboa, 2022.
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1
LA IMPORTANCIA DE FORTALECER
LA REGULACIÓN DE AGUA Y
SANEAMIENTO EN HONDURAS



1.1 CONTEXTO, OBJETIVOS Y
METODOLOGÍA
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Una regulación efectiva es clave para implementar la política
pública y promover la mejora de la prestación de servicios.

La sociedad puede beneficiarse significativamente de la existencia
de una intervención regulatoria que introduce un mayor equilibrio
en la relación entre los gobiernos, los prestadores de servicios y
los usuarios.

Una regulación fuerte también significa un país más fuerte.
Salvaguarda la sostenibilidad económica y los buenos servicios
de agua y saneamiento con calidad adecuada a precios
socialmente asequibles y con un nivel de riesgo aceptable.

Un sector fuerte de agua y saneamiento requiere
la participación de todos sus actores: gobierno
nacional, gobiernos locales, prestadores de
servicios, usuarios y, desde luego, el regulador.

Así, la regulación debe ser un componente de
las políticas públicas que tiene un papel muy
importante como un instrumento moderno de
intervención del Estado en los servicios de agua
y saneamiento, fundamentales para su buen
funcionamiento y para la defensa del interés
público.

La regulación es una forma de intervención en la
economía que busca disminuir el poder de
monopolio de los prestadores e incentivar los
resultados de eficiencia mediante la adopción de
medidas que inducen el buen desempeño los
prestadores de servicios.

Las actividades de agua y saneamiento tienen
un fuerte impacto en el medio ambiente y los
recursos naturales. Así, la protección del medio
ambiente es también un aspecto que no puede
descuidarse de la regulación en el sector, sin
perjuicio de las funciones de las autoridades
específicas, lo que requiere una cuidadosa
articulación con ellas. 

El sector del agua y el saneamiento se ha vuelto
cada vez más relevante en el contexto mundial.
Sus implicaciones ambientales y de salud pública
son muy grandes, y las sociedades más sanas y
con mayor esperanza de vida son las de los
países y regiones con el mejor nivel de atención a
estos servicios.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),
adoptados por la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), requieren el diseño e
implementación de políticas públicas que
beneficien a personas de todos los países.
Específicamente en el sector del agua y el
saneamiento, el Objetivo 6 establece metas que
deben ser alcanzadas. Los servicios de agua y
saneamiento son de fundamental importancia en
las sociedades modernas. Contribuyen
significativamente al desarrollo social y económico
del País, tanto por la mejora creciente que pueden
dar a las condiciones de vida de la población y al
medio ambiente, como por la capacidad de
generar actividad económica y, en consecuencia,
de crear empleo y riqueza.

Estos servicios deben cumplir con un conjunto de
principios como la universalidad del acceso, la
continuidad y la calidad del servicio y la eficiencia
y la equidad de precios.



Figura 1 - Aspectos relevantes para una actuación regulatoria integrada
Fuente: Adaptado de Baptista (2014).

7

La regulación es un instrumento moderno de
intervención del Estado en los servicios. Por lo
tanto, una buena actuación regulatoria debe ser
integral, de ámbito definido, universal,
geográficamente ampliada, flexible y colaborativa
(Figura 1).

El regulador debe ser independiente y autónomo
en el desempeño de sus funciones para evitar
influencias externas indebidas en los aspectos
funcionales, orgánicos y financieros permitiendo
decisiones regulatorias objetivas y coherentes y
evitando riesgos de parcialidad o captura ante
presiones de intereses o el carácter polémico y
políticamente sensible de algunas decisiones. En
cuanto al condicionamiento interno, el regulador
debe tener autonomía en la gestión administrativa,
de recursos humanos y con suficiencia de
recursos presupuestarios.

El Ente Regulador de los
Servicios de Agua
Potable y Saneamiento
(ERSAPS) de Honduras
fue creado en 2003 con
la responsabilidad de la
regulación de los
prestadores de servicios
a nivel nacional.

A lo largo de casi veinte años de existencia, el
regulador ha logrado llegar con sus actividades a
35 prestadores urbanos.

Sin embargo, considerando que la Ley Marco
establece que su ejercicio debe tener carácter
nacional, es necesario ampliar la regulación al
otro 65% de prestadores de esta categoría.
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La necesidad de ampliar el alcance
de las actividades del ERSAPS se
hace evidente al observar los
índices del promedio nacional para
2020 según el PLANASA 2022-
2030.

95.69% de la población tiene
acceso a servicios de agua
mejorados (99.84% urbano y
89.87% rural).

Solo el 10% de los hondureños
tienen agua segura (urbano y
rural).

El 90% del suministro de agua
potable es intermitente y solamente
el 44% tiene cloración efectiva.

El saneamiento mejorado está
disponible para el 83.78% de la
población (86.44% urbano y
80.05% rural).

Los servicios de saneamiento
seguro cubren solo el 49.68%
(34.72% urbano y 70.64% rural).

En el área rural las actividades que el
regulador realizan son por ahora solo
el levantamiento de información y
generación de indicadores por parte de
las Juntas de Administradores de Agua
Potable y Saneamiento (JAAS) con
una frecuencia anual – actualmente
enviado por alrededor de 1 mil
prestadores con 11 mil prestadores
que no emiten información – y
formación y asesoría. 

El cobro por servicios de Supervisión,
Vigilancia y Asesoramiento (SVA) que
financia las actividades de ERSAPS
fue creado por la Ley Marco en 2003,
pero recién entró en vigor en 2018.
Actualmente solo hay 11 prestadores
de servicios con pago efectivo.

Es fundamental fortalecer el ERSAPS para que el sector de
agua y saneamiento de Honduras contribuya a mejorar el
bienestar general, la salud pública y la seguridad colectiva
de la población, las actividades económicas y la protección
del medio ambiente. Para ello, el regulador debe mejorar
su gobernanza y contar con los recursos humanos,
financieros, físicos y tecnológicos adecuados para
desarrollar los modelos regulatorios que son parte de su
mandato, con articulación e involucramiento proactivo con
los actores del sector para aclarar roles e identificar áreas
donde se mejore la colaboración y la coordinación para
apoyar el logro de los objetivos de las políticas públicas. 
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Elaborar un Plan de Fortalecimiento para el Ente Regulador de los
Servicios de Agua Potable y Saneamiento de Honduras (ERSAPS), a
partir de una evaluación de la situación de la regulación de los servicios
de agua y saneamiento en Honduras y de las capacidades del regulador.

OBJETIVOS

Identificar áreas específicas de mejora y la definición de una
hoja de ruta para el desarrollo y consolidación de capacidades.

Señalar oportunidades de transformaciones complementarias
en el contexto general de la política pública que permitan un
ambiente más favorable para la regulación. 

METODOLOGÍA Línea de base
El enfoque de este trabajo se enmarca en la orientación general del
Programa RegWAS LAC para la mejora de las políticas públicas y la
regulación de los servicios de agua y saneamiento en América Latina y
el Caribe (ALC), que cuenta con la participación de más de 40
reguladores de 20 países de la región. 

Figura 2 - Enfoque de RegWAS LAC.

la regulación de los
servicios de agua potable y
saneamiento. Este trabajo
implementa un proceso de
evaluación, benchmarking y
hoja de ruta, reflexión y
asesoría estratégica para el
caso específico del
regulador de Honduras.
La evaluación se realiza
con base en un proceso
estructurado de tres etapas
(Figura 3).

RegWAS LAC se basa en cuatro pilares fundamentales y tres pilares de apoyo (Figura 2), con base
en los cuales se desarrolla una metodología de apoyo para la evaluación integral y sistemática,
análises comparado (benchmarking) e identificación de posibles mejoras en las políticas públicas y en 

Figura 3 - Etapas de evaluaciónEtapa 1: Contexto general
Evaluación del contexto general del sector y de las políticas públicas y la regulación en el
País. También se identifica, en general, las principales fortalezas, áreas clave de mejora y
principales desafíos regulatorios. Esta evaluación inicial permite comprender mejor el
contexto y adaptar las siguientes etapas a la situación de base.
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Etapa 2: Política pública
Análisis de la situación general de la política pública en el País desde la perspectiva del
regulador, es decir, en qué medida este contexto puede contribuir a condiciones más
favorables para la eficacia del regulador y cómo el regulador puede mejorar su
contribución a la implementación de la política pública. La Figura 4 presenta los bloques
de políticas públicas que son objeto de este análisis.

Figura 4 - Bloques fundamentales de la política pública de los servicios de agua y saneamiento

Etapa 3: Regulación
Diagnóstico en detalle del regulador, incluyendo gobernanza, modelo, instrumentos y
procesos regulatorios, mecanismos de articulación institucional y recursos regulatorios. La
Figura 5 presenta los bloques de la regulación que son objeto de este análisis.

Figura 5 - Bloques fundamentales de la regulación de los servicios de agua y saneamiento



Plan de Fortalecimiento

A partir de esta evaluación detallada y
sistemática, son identificadas oportunidades de
mejora y se define una propuesta de hoja de ruta
de evolución a través de un Plan de
Fortalecimiento, con medidas de acción a corto,
mediano, y largo plazo. 

Esta evaluación también se beneficia de los
análisis comparativos (benchmarking) realizados
en el ámbito del programa RegWAS LAC, lo que
permite comparar y retroalimentar al regulador
de Honduras con las prácticas de otros 23
reguladores de la región, en especial para la
identificación de buenas prácticas para la
atención de retos similares.

El desarrollo del trabajo se estructuró en las siguientes actividades: 

Figura 6 - Actividades para el desarrollo del trabajo

Resultados del programa RegWAS LAC
(evaluación del contexto general, foros de
debate, sesiones de debate, reuniones
bilaterales y brainstorms);
ERSAPS (Sitio web);
CONASA (Sitio web);
SANAA (Sitio web);
Plan Nacional de Agua Potable y
Saneamiento (PLANASA) 2022-2030;
Plan estratégico institucional ERSAPS 2021-
2025; 
Encuesta de evaluación a el equipo del
ERSAPS;
Reuniones de discusión con el equipo del
ERSAPS;
Visita local con reuniones con el equipo del
ERSAPS, así como brainstorms con los
actores relevantes del sector (empresas
prestadoras del servicio de agua y
saneamiento, ministerios, gobiernos locales,
academia, etc.).

Principales fuentes de información utilizadas:
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2
CONTEXTO GENERAL DE
HONDURAS Y DEL SECTOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO
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Figura 7 - Mapa de Honduras 
Fuente: CONASA (2022), Gestión del CONASA a nivel nacional.

En 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) per
cápita del País a precios corrientes fue de US$
23,66 millones, lo que lo ubica en el puesto 15
entre los valores más bajos de América Latina y
el Caribe (ALC) (Banco Mundial, 2022a). 

La tasa de pobreza de la población es del
14,80%, según lo presentado por la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
sobre la tasa de personas con un ingreso igual o
inferior a US$ 1,90 por día, es decir, menos de
US$ 60 por mes (UNESCO, 2022).

Evaluando la concentración del ingreso a través
del Índice de Gini, en 2019 el País alcanzó el
valor más bajo de la serie histórica producida por
el Banco Mundial desde 1989, con un 48,2%,
demostrando que a pesar de la diferencia entre
los ingresos de los más pobres y los más ricos,
el valor ha disminuido a lo largo de los años
(Banco Mundial, 2022b).

Aun así, la posición en el ranking mundial lo
ubica en el puesto 19 entre los países con
mayores desigualdades de ingresos. Otros
países de ALC también presentaron una
situación similar en el periodo, Guatemala se
ubicó en el lugar 18 con 48,3% y Brasil en la
posición anterior con 48,9%.

Honduras ocupa el puesto 132 en el ranking del
Índice de Desarrollo Humano (IDH) del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) con un valor de 0,634 alcanzado en
2019 (UNDP, 2020). A su vez, el Índice de
Desigualdad de Género equivale a 0,423,
ubicando al País en el lugar 100 del mundo.

Honduras es un País de Centroamérica con una
extensión de 112.492 km² y una población de 9,3
millones de habitantes, que se distribuyen 55%
en el área urbana y 45% en la zona rural
(PLANASA, 2022).

El territorio del País se divide en 18
departamentos (Figura 7) y 298 municipios que
cuentan con 3,731 aldeas y 30,591 caseríos. 
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Su ubicación geográfica
representa una ventaja
competitiva, ya que
permite el acceso a
diferentes mercados del
continente por mar y
tierra, sin embargo, la
existencia de costas en
ambos océanos trae
vulnerabilidades
relacionadas con el
cambio climático, con la
ocurrencia de
huracanes,
inundaciones y sequías
extremas, impactando
significativamente la
disponibilidad de agua
potable para consumo
humano, agricultura,
industria y generación
de electricidad.

Los recursos hídricos
también se ven
afectados por el alto
crecimiento demográfico
y la rápida urbanización,
el aumento de la
demanda de agua y el
déficit en el acceso a los
servicios de agua
potable y saneamiento.

Según los datos del
balance hídrico
elaborado del año 2003,
las principales variables
socioeconómicas que
inciden en el uso del
agua son riego
(52,40%), consumo
doméstico (14,32%),
energía hidroeléctrica
(13,63%), producción
industria (5,18%),
minería (0,01%) y otros
usos (14,46%) (Pérez et
al., 2003).

La primera Ley de gestión del agua publicada ocurrió en 1927, cuando el
Decreto no. 137/1927 instituyó la norma para el uso del agua en el
territorio nacional. En los años que siguieron, el sector se desarrolló, de
modo que los principales hitos se pueden visualizar en la cronología de la
Figura 8.

Figura 8 - Cronología de hitos clave en el sector de agua y saneamiento en Honduras.
Fuente: Elaborado por LIS-Water basado en información de CONASA (2021).
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En 1961 se creó el prestador nacional de
servicios de agua y saneamiento, el Servicio
Nacional Autónomo de Acueductos y
Alcantarillado (SANAA). Dos décadas después,
se constituyeron las Juntas de Administradores
de Agua Potable y Saneamiento (JAAS) para la
operación de servicios en el medio rural.
Posteriormente, la reforma de la política pública,
realizada a través de la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento, establecida por el
Decreto no. 118/2003, transfirió la titularidad de
la prestación de servicios a los municipios y
transformó a SANAA en un ente técnico de
apoyo al sector, acumulando las funciones con la
prestación de servicios hasta la transferencia
total a las municipalidades.

Como parte del proceso de reforma del sector,
también en 2003, fue creado el Ente Regulador
de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento
(ERSAPS), como una institución desconcentrada
adscrita a la Secretaría de Estado en los
Despachos de Salud, con la responsabilidad de
regulación y control de los prestadores de estos
servicios a nivel nacional.

Actualmente, Honduras cuenta con varias
entidades públicas con autoridad directa o
indirecta en el sector de agua potable y
saneamiento, como se muestra en las figuras 9 y
10.

Figura 9 - Organigrama de las entidades del sector agua y saneamiento en Honduras
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Figura 10 - Principales actores y funciones del sector de agua potable y saneamiento de Honduras

Figura 11 - Modelos de la prestación urbana de servicios de agua y saneamiento en Honduras
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Los modelos de gobernanza existentes para la prestación de los servicios de agua y saneamiento
urbano y rurales están representados en la Figura 11, existiendo un total de 139 prestadores urbanos y
un estimativo de 12.000 prestadores rurales. 



El modelo de Unidad Municipal
Desconcentrada es compuesto por
prestadores que cuentan con un régimen
especial con autonomía técnica, además de
responsabilidad por las decisiones. Todavía
carecen de personalidad jurídica propia, ya
que se constituyen mediante acuerdos de
creación municipal y sus estatutos de
funcionamiento son aprobados por la
Corporación Municipal. Estas entidades
quedan bajo el control y supervisión de las
municipalidades, pero tienen autonomía
financiera y administrativa y contabilidad
propia. El modelo de Unidad Municipal
Desconcentrada Mancomunada sigue las
mismas características que el anterior, pero
con la agregación de más de un municipio.

Existe el modelo de Unidad Municipal
Directa donde el municipio es el
administrador y operador directo del servicio
de agua potable y saneamiento (modelo
municipal centralizado) con integración de la
gestión técnica, administrativa, financiera y
patrimonial.

El modelo del operador nacional SANAA se
utiliza en los servicios de agua potable y
saneamiento que solo son operados por el
modelo nacional centralizado.

El modelo de empresa mixta tiene
participación municipal y privada y se
formaliza a través de un contrato de
arrendamiento.

El modelo de concesión privada es un
instrumento de colaboración con el sector
privado para el desarrollo de proyectos de
financiación, construcción, rehabilitación,
gestión o mantenimiento de una
infraestructura y o prestación de un servicio
durante un período de tiempo determinado.

Los modelos existentes se pueden describir de la
siguiente manera:

El modelo de las Juntas Administradoras
de Agua Potable y Saneamiento (JAAS) se
utiliza en áreas rurales y periurbanas cuando
los beneficiarios gestionan proyectos de
construcción, administran y operan los
sistemas de agua. Las JAAS tienen amplia
autonomía a través de una personería
jurídica que la otorga la de Secretaría de
Gobernación, Justicia y Descentralización
(SGJD). Son formadas por la Asamblea de
Usuarios (máxima autoridad), la Junta
Directiva (integrada por personas designadas
a través del voto mayoritario de la Asamblea)
y Comités de Apoyo. El Presidente de la
Junta Directiva tiene la representación legal
de la JAAS ante las autoridades centrales,
locales y entidades privadas, con las
atribuciones estipuladas en su Reglamento.
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La infraestructura de prestación de servicio de
agua potable a nivel urbano y rural usa agua de
fuentes superficiales en la mayoría de los casos
como nacimientos de agua, quebradas, ríos,
galerías de infiltración o embalses; también se
pueden abastecer de pozos equipados con
motores y bombas. Existen sistemas de
estaciones de tratamiento de agua y sistemas de
distribución por redes para las zonas urbanas,
sin embargo, en mayor o menor medida según la
realidad de los municipios, el abastecimiento se
realiza mediante camiones cisterna, contratados
por los propios usuarios. En la parte rural se
utilizan sistemas de tratamiento simplificado que
desinfectan el agua mediante la dosificación de
cloro para abastecer a la población.

En cuanto al saneamiento, en el País prevalecen
las soluciones individuales mediante
disposiciones in situ como fosas sépticas y
letrinas, sobre todo en las zonas urbanas y
periurbanas. Pocos prestadores cuentan con
sistemas de recolección de aguas residuales y
una minoría cuenta con plantas de tratamiento
de efluentes.

En las zonas rurales, las JAAS tienen
responsabilidad de vigilar el correcto
funcionamiento de estas soluciones, pero la
mayoría no lo hace debido a que no cobran una
tarifa por el servicio de saneamiento.

Figura 12 - Infraestructura utilizada para brindar servicios de agua potable y saneamiento en Honduras
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POLÍTICA PÚBLICA
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Las políticas públicas ayudan a los
diversos sectores de un País a optimizar
sus recursos para garantizar un desarrollo
sostenible, que promueva inversiones
adecuadas y beneficios para la sociedad.
Son el instrumento para que los gobiernos
establezcan las condiciones necesarias
para el acceso a servicios de buena
calidad para toda la población.

Este trabajo presenta una descripción y
diagnóstico de la situación de las políticas
públicas dirigidas al sector de agua
potable y saneamiento en Honduras como
parte del diagnóstico del contexto
regulatorio del trabajo del ERSAPS.
Teniendo en cuenta que el regulador tiene
la función de promover el equilibrio de las
relaciones entre las partes interesadas,
debe participar no sólo en el desarrollo de
políticas públicas de agua y saneamiento,
sino también en sus evaluaciones
periódicas para identificar y analizar los
posibles impactos positivos y negativos y
contribuir al desarrollo sostenible de su
País.

Así, con base en los escenarios
evaluados, la sección del Plan de
Fortalecimiento de este informe incluirá
recomendaciones para que el
fortalecimiento del ente regulador también
contribuya a la implementación y mejora
de las políticas públicas de agua y
saneamiento en Honduras, tal como lo
indica la Ley Marco en su mandato.



La Política Nacional del sector, aprobada por
el CONASA, establece lineamientos
generales para definir la estrategia que debe
ser abordada en el PLANASA, pero en la
práctica no es clara la conexión entre el
mencionado documento y el PLANASA.

Una estrategia adecuada es importante para el
abastecimiento de agua y el saneamiento e
incluye, además de los elementos técnicos de
estos servicios, componentes políticos,
económicos y sociales. 

El resumen de la evaluación de este componente
de la política pública identificó que:

3.1. ESTRATEGIA GENERAL DEL SECTOR

La Ley Marco podría fortalecer el PLANASA
con la estandarización de su metodología de
elaboración y su contenido. También podría
mencionar cómo se debe realizar su
seguimiento, la periodicidad de la revisión
intermedia y agregar la gestión de riesgos y
la evaluación periódica por parte de una
entidad independiente.

Es necesario observar la clarificación de
responsabilidades y recursos para la
ejecución de las actividades, así como la
coordinación entre las entidades del sector.
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CONASA y SANAA aún no se han
consolidado según las definiciones de la Ley
Marco de 2003. CONASA necesita
implementar cambios organizacionales y así
promover la representatividad del sector de
agua y saneamiento con las demás
Secretarías de Estado en Honduras. Para
esto es importante que SANAA culmine la
transferencia de los tres sistemas que aún
opera a los municipios, para que asuma
plenamente su rol de Secretaría Ejecutiva de
CONASA, además de brindar apoyo técnico
a ERSAPS, municipios y prestadores de
servicios urbanos y rurales. 

La articulación de las varias entidades
públicas con autoridad directa o indirecta en
el sector de agua potable y saneamiento es
compleja y la legislación o los
procedimientos de trabajo no prevén
acciones a realizar en forma conjunta.

El sector de agua potable y saneamiento
podría contar con instrumentos para
promover la educación ambiental. 

El sector del agua y saneamiento cuenta con
normas jurídicas específicas que permiten su
correcto funcionamiento, a través de la definición
de legislación, modelos de gobernanza de los
servicios, la organización del sector, normas de
mercado y competencia y requisitos de calidad
de los servicios para satisfacer las demandas de
los usuarios y la sociedad. En el cumplimiento de
estas normas intervienen varios actores, los
cuales requieren ser identificados y evaluados en
cuanto a su rol y articulación.

El resumen de la evaluación de este componente
de la política pública identificó que:

El ERSAPS aún no regula los servicios de
todos los prestadores de agua y
saneamiento del País. A casi 20 años de su
creación, su funcionamiento se realiza con
tan solo 35 prestadores urbanos (35% del
total existente).

A nivel rural, el País no cuenta con una cifra
oficial del total de prestadores existentes,
estimándose en 12.000.

Actualmente, ERSAPS realiza acciones con
1.000 JAAS, sin que, sin embargo, haya
logrado ejercer plenamente todas las
responsabilidades de regulación y
supervisión de estos servicios. 

El ERSAPS no regula el modelo de
concesión privada existente en el municipio
de San Pedro Sula.

El modelo de gobernanza de Unidad
Municipal Directa de los prestadores es el de
mayor representatividad, pero no confiere
autonomía técnica, administrativa, financiera
y patrimonial, lo que limita su flexibilidad y su
operacionalizad.

El país aún no cuenta con una cultura de
organización territorial óptima de los
prestadores de servicios para brindar
economías de escala y alcance, con
beneficios económicos y mayor capacidad.

No se ha identificado reglas sobre aspectos
técnicos de los servicios que describan
requisitos relacionados con el diseño,
construcción y operación de sistemas de
abastecimiento de agua y saneamiento para
los prestadores urbanos y rurales.

3.2. REGLAS Y ACTORES DEL SECTOR
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Según el PLANASA 2022-2030, el sector de
agua potable y saneamiento adolece de falta
de personal, conocimientos técnicos y
equipos de mantenimiento y seguridad
personal. La mayoría de los municipios
tienen una baja capacidad de gestión
administrativa, operativa y estratégica.

Una buena política de servicio público implica
asegurar una adecuada gestión de los recursos
necesarios, ya sean recursos de infraestructura,
política tarifaria y fiscal, financiamiento, capital,
recursos humanos, ambientales, de información
y tecnológicos.

Según el estudio del BID “La brecha de
infraestructura en América Latina y el Caribe”,
los países de la región necesitan invertir 0,5%
del PIB hasta el 2030 para lograr los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (BID, 2021). Sin
embargo, dicho estudio señaló que Honduras
necesitaría invertir alrededor de USD 6,200
millones para promover el seguro acceso de los
servicios de abastecimiento de agua y
saneamiento para su población, lo que
correspondería a la tasa del 0,2% del PIB por
año. En el período de 2014 a 2020, Honduras
invirtió USD 141.73 millones, lo que corresponde
a solo el 0,01% del PIB acumulado en el período.
Para cumplir con la estrategia de 2022-2030, el
PLANASA estima una cifra de 2,287 millones de
USD, lo que alcanzaría el 0,1% del PIB
proyectado con base en el valor de 2021. 

El resumen de la evaluación de este componente
de la política pública identificó que:

La infraestructura del sector en Honduras es
marcada por debilidades de los catastros
técnico (redes y activos) y de usuarios
desactualizados, altos índices de morosidad
en la operación y bajas tarifas que no
permite hacer inversiones en rehabilitación,
mejoramiento y ampliación de la
infraestructura con recursos propios.

Existe una gran variabilidad en las tarifas
practicadas, principalmente por la falta de
procesos periódicos de revisión por parte de
los municipios y los prestadores de servicios.

El Alcalde es el encargado de presentar la
propuesta de revisión tarifaria, que debe ser
aprobada por una Corporación Municipal –
integrada por el propio Alcalde y los
regidores elegidos directamente por el
pueblo –, existiendo una gran connotación
política que interfiere en la aprobación del
pliego, lo que puede convertirse en
problemas para la calidad de los servicios.

Actualmente, hay prestadores que
interrumpen el proceso de tratamiento del
agua y su bombeo para reducir los costos de
electricidad por falta de recursos económicos
y financieros.

Aún se encuentra resultados de análisis de
agua sin cloración y las instalaciones físicas
de los prestadores de servicios carecen de
mejoras para cumplir con lo establecido en el
Reglamento General de Medidas Preventivas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
del País, así como las buenas prácticas de
gestión de laboratorios presentes en la
norma ISO 17.025:2017.

3.3. RECURSOS DEL SECTOR
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En la mayoría de los municipios el agua está
racionada, tres veces por semana o incluso
más en verano, con horas limitadas de
servicio. 

La población que no es atendida por la
infraestructura de red de agua proporcionada
por los prestadores no cuenta con ningún
tipo de asistencia para acceder al recurso de
fuentes seguras. Es responsabilidad de cada
persona adquirir mecanismos de
almacenamiento domiciliar, por ejemplo
tanques de polietileno de 1,000 a 2,000 litros,
que son abastecidos por camiones cisterna
privados sin ningún control sobre la
potabilidad del agua ni sobre su precio.

Honduras aún no tiene una cultura de
recolección y tratamiento de aguas
residuales. 

El País no tiene instrumentos de gestión de
modelos y fuentes de financiación, incluso
para fomentar la atracción de capital externo,
analizar los proyectos de inversión en los
prestadores de servicio y seleccionar los
fondos más apropiados.

Honduras necesita mejorar los instrumentos
de información que permiten evaluar las
políticas públicas y los modelos normativos
utilizados. El País aún no ha logrado brindar
articulación e interoperabilidad entre las
bases de datos existentes para evitar la
duplicación de solicitudes de información a
los prestadores de servicios y promover el
intercambio de información. Esta necesidad
se advierte desde 2014, cuando PLANASA
recomendó la creación del SISAPS. Aun así,
hasta el momento el sistema no está en
funcionamiento.

El SIASAR parece ser una base de datos
relevante, considerando su metodología de
recolección, evaluación y validación de
información. Todavía, es necesario mejorar
la confiabilidad de la información, así como
establecer e implementar el mecanismo
sostenible de actualización periódica de los
datos existentes.

El SIAFI cuenta con información sobre las
inversiones programadas, comprometidas y
realizadas por las instituciones del Estado
Centralizadas, descentralizadas,
desconcentradas y autónomas. Los
municipios utilizan el sistema de
administración municipal integrado (SAMI).
Sin embargo, la falta de desglose de esta
información por prestador de servicios
actualmente impide el uso de datos por parte
de ERSAPS.

En 2009 la Ley General de Aguas definió la
estructura institucional responsable de la
administración de los recursos hídricos. Sin
embargo, hasta el momento, no fue posible
lograr la institucionalidad prevista en la Ley,
ya que no se cumplió con la creación de la
Autoridad del Agua.

La última actualización legal en el tema de
recursos ambientales ocurrió recientemente,
en 2021, con el Reglamento Nacional de
Descarga y Reutilización de Aguas
Residuales, que aún no se ha logrado
implementar, debido a la falta de asignación
presupuestaria para la creación y puesta en
funcionamiento de las instancias
responsables de su aplicación y seguimiento.

24







































































https://www.ersar.pt/pt/setor/premios-e-selos-de-qualidade








https://abar.org.br/biblioteca/


https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Water/Handbook/Book4_Services_sp.pdf








https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Water/Handbook/Book4_Services_sp.pdf
https://dashboards.sdgindex.org/profiles/honduras
https://www.gov.br/ana/pt-br/assuntos/saneamento-basico/normas-de-referencia-para-o-saneamento-basico
https://www.wsp.org/sites/wsp/files/publications/PER-Honduras-Decentralization-Water-Sanitation-Services-Overview-SPANISH.pdf
https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.MKTP.CD?locations=HN
https://datos.bancomundial.org/indicator/SI.POV.GINI?contextual=region&locations=HN&most_recent_value_desc=false
https://platform.lis-water.org/contents/knowledgebase/arit-ersar.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/The-Infrastructure-Gap-in-Latin-America-and-the-Caribbean-Investment-Needed-Through-2030-to-Meet-the-Sustainable-Development-Goals.pdf
http://conasa.hn/wp-content/uploads/2018/08/Plan-Accion-Regional-GDR-ACC_opt.pdf
http://conasa.hn/wp-content/uploads/2022/02/Modulo-I-Marco-Legal-e-Institucional-3.pdf
http://conasa.hn/
https://abar.org.br/biblioteca/
https://drive.google.com/file/d/1Jy_C1dgOAocvS-iHzwh9EQinSUn07Wvr/view


https://drive.google.com/file/d/1nLZfPgU9nMe2SlrJUFmhQRewZmeaj0ce/view
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/index.php?portal=345
https://www.ersaps.hn/normativa-u.html
https://www.ersar.pt/pt/setor/premios-e-selos-de-qualidade
https://mega.nz/file/nRoRAJwZ#qSntg6llRVYx-h1pFOTsIcdZ6GPRtaGZykt92GsHKro
https://mega.nz/file/WJhUhD4S#vydtQSYMcmomTjd000kO3EOvWvFUQl22JkleeDRabmU
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Reglamento_de_organizacion_pode_ejecutivo.pdf
https://drive.google.com/file/d/1Y4C4g145cCMoAUQkY8Vgazl0qJgmqTKo/view?usp=sharing
https://mega.nz/file/zNhQWYSC#0ePdlJa6N85oS9evF64nuR4r8uSGywyVLsFP6PM5z4Q
https://mega.nz/file/WJhUhD4S#vydtQSYMcmomTjd000kO3EOvWvFUQl22JkleeDRabmU
http://conasa.hn/wp-content/uploads/2017/05/Politica-Nacional-3-150x150.png
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/50-reglamento-de-la-ley-de-proteccion-al-consumidor
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1016-reglamento-nacional-de-descarga-y-reutilizacion-de-aguas-residuales
https://www.ine.gob.hn/V3/
https://platform.lis-water.org/contents/knowledgebase/casest-politicas-publicas.pdf


https://platform.lis-water.org/contents/knowledgebase/casest-regulacao.pdf
https://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/Culture-of-Independence-Eng-web.pdf
https://doi.org/10.1787/862c0db7-en
https://www.researchgate.net/publication/258291968_Balance_Hidrico_en_Honduras?enrichId=rgreq-1779b6570dec896fa4f1c91526e5c69b-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzI1ODI5MTk2ODtBUzoxMDQ3MjM4NjA0MjY3NTdAMTQwMTk3OTUyNDQ3NA%3D%3D&el=1_x_2&_esc=publicationCoverPdf
https://ptps-aps.org/por-que-no-ha-sido-sostenible-la-institucionalidad-municipal-en-agua-y-saneamiento-en-honduras/
https://globalsiasar.org/es/content/que-es-siasar
http://data.globalsiasar.org/communities
https://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/5009/S0700424_es.pdf
https://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2020_overview_portuguese.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/
https://www.undp.org/sustainable-development-goals
http://uis.unesco.org/country/HN



